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diodifusion E,'n t.'l ca~" de w;, f;'mj~üj s.:-, Llj~ ,:(R,,{dju Nacional Ql"

España}} éstas se considerarán situada.,; en el término en el
que sus esrudios se hallen enclavarto;~

2. La alocución radiotómca gratuita con.sistim Bll la lec
tura de un texto no superiOl a quinientas palabras, compro
bado y autorizad.o en la misma fOl'ri:la que elcte ¡Usel ción €'rJ

prensa a que se refiere el articulo 9." del Decrt40 2615/1970
Los espacios nldiofóniéo8 gratnítos debelán emjtir~ en momen
tos de idéntica audiencia. por el orden alfabético de los pn
meros apeHídos de los candidato~L a se!: posibh' nno tr:s
otro y en el mismo diH () en el inmedi<nü :;;iguíentf'

3. La información Que la." emisoras públIca.:,' o iHlvadíloS u
ministren respecto de las elecciones ltlUnicipalNi, Se harú elf'
tal manera. que no implique tratamiento disl'rimülutorio [l ,n
vor o en contra de niguno de los candidato'"',

4. Los Directores de emisore¡:; serún r€spOTL."abje~' {j€ que <1:.

emisiones de propaganda elect()ra.l se efectúen en los térmi··
nos autorizados por la respectiva Junta m'tmiclpal del ~en,;o

Art. 12. Las manifestaciones dei c.analdato, tanto grat.uita,"
como retribuidas, que se difundan a través -de Jos' servicio~ '-';
Pl'ensa o radiodifusión, serán previamente examinadas y ama
rizadas por las Juntas Municipales del Censo, que obrarán pOI

delegación de las Direccione!'; Gen€J':'lIf'B respectivas

Art. 13. Si no obsrante las preyu,;ione,: que se contienen en
el articulo 11 del Decreto regulador de las campañas electo
rales se produjese conflicto entre lo~r:;andldatos por la uU;:
za.ción de los ejemplares de las listas. ia Junta Municipal ele!
censo intentará que los candidato¡;:; se pongan de aCUflrdü sobn'
el uso de dichog ejemplares, y en caso de que no se logre la
conformidad de todos. la propia Junta resolverá equitativamen
te sobre la forma de utllización. de nUlllera qllf' logr.r,- la mll~vor

igualdad posible para todos ellos

Art. 14. Sin perjuicio de in Il1m€ctiatil. su.spensión gUbe-.'l1;l.
Uva por parte de los Gobernadores civiles éstos y, en su caso
el Ministro de la Gobernación. sancíol1arnn de acuerdo con
dispuesto en el articulo 20 del Decreto 1440/1965. de 21) de nU.':iJ.
a quienes promuevan o realicen suscripciones, cuest,aeiones
lectas, festivales o iniciativas análogas, destínadas a allf'gar ion
dos para subvencionar las campañas de prnpagAhcl:l- eletf.olHl
Que sirvan de propaganda indire~ta.

Art. 15. 1. A los efectos de i[l más estrIctn observanCIa el<:"
PJ'incipio de igualdad de oportunidades entre los candidaro"
serán computados como gasto..:; electorales, de acuerdo con p

articulo 13 del Decreto 2615/1970, todos los text,os o Uustrac.in·
nes distintos de los que prevé el articulo 9."~1 del mlsmo De
cretO,. que se difundan por los medIos de cODnmicación durantf'
el periodo de camp¡Uia electoral y que apoyen o faVOr;"?;CflYl (1
un candldato o a su programa de actuación.

2. La misma norma será aplicable a los texto;:; o inform[~e't'

nes difundidos a través de las emisoras de radio durante dic~llJ

periodo, distintos d€' la alocución radiofónica gratuita a que ~

refiere el artículo 11-2 de esta Orden, y que igualmentf' apoyen
o favore7.can " un cahdidato determinado o a Sll programa dp
actuación

3. El computo del gasto en 10& i:'UpU€&'tOf; de lo:') do::; piun¡·
fos anteríores se hará por aplicación -de las tarifl1s de publlf'j<
dad vigentes en el medio de que se trate con anterioridad fI !8
iniciación de la campaña electora.l, para, cada publicación
emisora y espacio concretos de que se tm te.

Art. 16. Cuando ei Gobernador civil e:-"time que se han VUl
nerado las normas sobre camp:ula electoral, con independencia
de sancionar los hecho~ qUe correspondan a la eSfel1:t. deslls
atribucIones, los pondrá- en ilnediato conocimiento de la corre~

pondiente ,Junta Municipal del Censo. a fin de que ésta adopte i
los acuerdos pertinentes en orden a la exacta aplicación de be'
normas conteni-da.q en el Decteto.

Art. 17. El acuerdo de la correspooulente Junta Municipdl
del censo, sobre la existencia delma sitUación de incumpli
miento por parte de un cadldato de las no-imM de campaüa
electoral, incluirá necesariamente la aplicación de lo dispue.'lto
en el articulo 18 del Decreto regulador Se .notificará acto se
guido al interesado, y a lOR demás candidatos, y se pondrá en
-conocimiento del Gobernador civil de la prOVIncia. r. si pl"0~

cede. de la jurisdicci611 or<linnria

MadrId. 23 de septiembre de J970.

OARICANO

MINISTERiO DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de sepüembre de 197U p01 la que se
a.prueba !e, convocatoria para el eu1tivo del tabaco
dlll'onte W campaiia 1971-72

KUunÚJdó0 el proyt'.eto de convocatoria correspondiente a la
camoafla lB71-72 Que en cumplímiento de lo prevenido en los
arti~ulo..<¡ terc.e-rQ y séptimo del Decreto de 2 de junio de 1944,
ha lonnulado in. comisión Nacional del Servicio Nacional de
CUIÜVO y Ferm,,~ntadó:) del Tabaco. fl propuesta de la Dirección
del tnwno. v previo dictamen de la Comisión Informa.tiva. en
euanto a la' fijación de ios precIos de cada una de las clases
de taba.cCt a producir, así como el informe emitido por el Mi
nisteriocte Hadenda

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Agricultura y de conformidad con' el de Hacienda,
na resuelt() aprobar el proyecto de convócatoria para la cam
paña 1971-72 ¡jel culü",{' del tabaco, disponiendo que aquélla se
inserte en el «Boletín Oficial del Est.ado» a continuacIón de la
~)tf'f't'lJte Orden

Lo que- comunicu a V, para su conocimiento y efect08
opúrtunoK

Diüs guarde a V. 1. muchos anos
Madri<L 14 de sepliembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmo Sr' Director general de Agricultura.

COl1vorlltoria pura el c.ultlvo del taba<~o dura-nte
la campaña 1971~72

CONCEsroN~S y TIPOS Dr·: TABACO

Arr~culü 1." En cumplinllento de lo dispuesto en el artícu
lo 7.<> del Decreto de 2 de junio de 1944 y en ta Orden minís
t(Tial precedente. se convoca a 108 agricultores de las zonas
-qUt, se expl-esul1 {'n ",,¡ artículo 6." y a cuantas personas natu-:
ralf~s y juridictlc:. interese lo establecido en la presente con
\'d-catoria par_u qU-e presenten instancias solicitando concesi().
l1e~; d? tabaoo df' la," siguientefl claseS:

a) De cnltivo.
b) De cultivo y ell1'ado
('1 De curadü.

Art. 2." Podl'.1 ~olicitarse autorización para cultivar tab~o

"c' cualquiem de los tipos qUe a continuación se establecen:

Tipo A.~~TabacO$oscuros curados al aire.
'fipo B.-Tabacos claros curado..<:; al aire. que sea,n presen

,:.d05 en los centros de fermentación 'con sus caracteristicas
v ~oloraéión tiph:as.

Tipo C.--Tabacos propios para la elaboración de cigarros,
(;OH arreglo .a las características estableddas por el servicio
v que· háyOn sido obtenidos con semilla de variedades apro-
:úwas suminiRtradas por el mismo. J...a.::; hojas más finas de
~stos tabacos cllrados convenientemente y que presenten las
característIcas exigibles podrán ser considerados como capas.

Tipo D.-Tnbac06 amarillos curados en atmósfera artificial
I tipo Bright 1

SUPERFlt.'TE y ZONAS tm PRODUCCIÓN

Art. 3." La ¡mperficie de tabaco que podrá cultivarse en
ivdü d t~rrIt(}rio nacional ':¡f'l'á la, siguiente:

Tipos A y B."-----8-uperficie máxima de 18.480 hectáreas, que
será distribuida por zonas entre ambos tipos por la Dirección
del .servicio, la que teniendo en cuenta las concesiones de la
campaña anterior, cuya extensión rué aumentada discrecio
nalmente hasta un máximo del 10 por 100, díspondrá que éste.

.con carácter definitivo, sea apliCad.o exclusivamente a las ro
nas y comarcas en lai'; qUe el número de partklas calificadas
definitivamente COffio{{EspeciaJ» hubiese superado el 45 por
JOO de las presentadas n dicha opción.

Tipo C.--Hasta una extensión total de 550 hectáreas. en las
zonas qm" determine la Comj:-;ión Na,('ioIUL a propuesta de la
Dirección del Servicio

Tipo D . .- Hasta la extensión que la Comlsión Nacional
acuerde,
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Art. 4.<> salvo disposiclOn especIal del Ministerio de Agri
cultura, el número mínimo de plantas a ,cultivar por cada con
cesionario sera de 2.000, con lab excepcIOnes de la zona tercera,
que será de LOOO, y de las zonas quinta y sexta, en las que
dicho mínimo se reduce a 500. en razón de la extrema divi
816n' de la propiedad. ·en la demarcación de las mismas.

La Comisión Nacional podrá modiflcar -los números míni·
mos de plantas fijados anteriormente en lo." casos justifi
cados que así lo estime conveniente.

Art. 5/> Los Jefes de Zona podrán, destruir cualquier plan
tación Que no axt'oje una cosecha probable de 25 kilogramos

Art. 6.° Queda autorizado el cultivo del ta.baco' en las pro
vincias incluída..<; en las zonas que a continuación se detallan'

Zona primera: Comprende las provincIaS de Cúdiz. Córdoba.
Huelva y Sevilla.

Zona segunda: Granada. Jaén y Málaga.
Zona tercera: Alicante,. Lé-rida. Tarragona y Valencia.
Zona cuarta: Parte occidental de la provincia de Cá<:eres.

limitada: Al Norte, por la provincia de Salamanca; al Este.
por la divisoria de los términos municipales de Cuneos Y Al
deanueva de la Vera; al Sur, por los cauces de los l'i08 Tié
tal' y Tajo, excepto el ténnino de Torrejón el Rubio y parte
occidental del de Toril, Que quedan incluidos en la demar
caeíón de esta zona.

Zona quinta: Alava, Lograño. Navarra, Guipúz.coa y Vizcaya.
Zona sexta: Asturias. Le6n, Santander, La Coruña. Lugo.

Orense y Pontevedra.
Zona séptima: Lfi.'¡ provincias de Badajaz :1 Ciudad Real y

los términoo de la de Caceres situados al sur del cauce del
río Tajo y al <>este de la carretera de Garrovilla.'l-Cáceres-Tru
jillo-.Zorita.-Madrigalejo

Zona octava: Resto de la provincia de Cáceres.
Zona novena: AvEa, Guadalajnra, Madrid. Segovia, Toledo

y Valladolid.

Las localidades situadas sobre los mismos límites señalados
quedarán incluídas en una u otra zona. según acuerde la Di
rección del Servicio. de conformidad con la situación de las
fincas autorizadas para el cultivo dentro de su respectivo tél'+
mino municipal.

Art. 7.'> Se autoriza a la Comisión Nacional para (¡ue. a pro
puesta de la Dirección del Servicio, pueda variar la distribu
ción de las zonas se-fialadas en el articulo 6.{\ 6 incluso prohi
bir el cultivo del tabaco en cualquíera de las referidas zonas
o parte de ellas y. entre otras posibles causa.':!.· cuando lo
estime conveniente para combatir la enfermedad producida
por el «Peronos:pora Tabacina».

GRUPOS y CLASES

Art. 8,° Según su procedencia y de acuerdo con sus ca
racterísticas· y calidades, los tabacos de los tipos detallrKlos en
el articulo 2,° se distribuyen en los grupos sigute~tes:

1. Zonas cuarta, quinta. sexta (excepto la comarca del
Orbigo, provincia de León), séptima, octava y novena. seca,..
nos' .de la zona primera.

lI. Zonas prtmera (regadíos), segunda, tercera (prov1ncia
de Valencia. excepto 108 tabacos de la huerta> y sexta (co-
marca del Orbigo, provincia de León). '

lII. Todos los tabacos no incluidos en los dos grupos an·
teriOl'es.

Art.9.0 Para su recepción en los centros de fennentaci6n
del servicio se agruparán las hojas de tabaeo en manillas y
éstas en fardos distintos. .si bien sensiblemente de igual volu
men y con el peso reglamentario, para cada una de las clases
siguientes:

Primera.-Hojas. enteras. sanas. bien curada..o; y desecadas,
de presunta combustibilidad, con color. olor. elasticidad y fi
nura propias de la variedad

8egunda.-Hojas que, puedan presentar ligeras deficiencias
en su integridad. curado y demás características detalladas
para la clase primera.,

Tercera.-Resto de las hojas enteras (} ca.<rt ent-eras en bue
nas condiciones de sanidad y limpieza.

Los tr07,os de hoja que se hallen en buen eRtado de sanidad
y limpieza se presentarán y entregarán en fardos separa.dos de
los anteriores y constituirán la cla.c;e cuarta

Como la clasificación se hará de acuerdo con las muestras
tipo, los cultivadores deberán conocerlas para ajustarse a. las
mi.'mlas en la preparación y presentaCión de sus tabacos.

PRECIOS

Art. 10. &.1 Los preclO.s en pesetas a que se pagará el Iti
Lograroo de hoja seca de taba.co, puesta la cosecha enfardada
en los ,pentros de fermentación del Servicio. serán los siguien·
tes:

G R UP o.

1 n nI---
Tipo A:

Clase primera ... ... ... ... ... ... 44,50 39.90 38.20
Clase segunda ... .., ... ... ... ... 32.90 27.80 26.40
Clase tercera 2:l.80 2[.80 20.50
Clase cuart·a ... ... ... 5JO 5.10 5.10

Tipo B

Clase primera 46.00 41.20
Clase segunda 34.40 29.00
Clase tercera 25.:l0 23.20
Clase cunrtn 7.40 7.40

Tipo c:
Clase primera ... ... ... 57,60
Clase segunda ... ... ... ... 44.20
Clase teI'Cf'l'fl 32.70
Clase enarta ... ... ... ... ... 6,10

Tipo D:

Clase primera ... ... ... 94.70 94.70
Clase segunda .. ... ... ... 70.10 63.70
Clase tercera 49.30 49.30
Clase cuarta ... ... ... 7,40 7.40

Los tabacos de tiJXl' e que al ser reconocidos por las Co
mísiones Clasificadoras sean considerados aptos para capas
ordinarias serán abonados al precio de 131 pesetas. y los de
t,;xcelente presentRción y calidad podrán optar a la califica.
ción de capa [;Uperi0l cuando reúnan la..... ~ondiciones aiguien·
tes:

La. ser aceptados por la OOmision tonnada ;Ql' el Inge
niero Jefe de la Zona y el representante de los cultivadores
a que hace mención el apartado b), 4.", de este a..-tículo. los
que procederán a efectuar la toma de muestras en la misma
forma que para los tabacos presentados a opción a la califi~

cación de «Especial», enviándolas al mismo centro o depen.
dencia del servicio para su reconocimiento.

2." La ComiSión a que hace referencia el apartado b). nor
ma 5.'\ de este artículo, a la vista de la muestra.. decidirá si
la misma es acredora a la calificación de cada superior. en
cuyo caso podrá percibír tma prima del 30 por 100 sobre el
precio de la capa ordinaria.

Los tabacos tipo «Bright». tabacos amarillos. que sean cul~

tivados y curados con arreglo a la técnica apropiada. para lOs
mismos, pero que resulten oscurecidos en forma que no posean
las cara.cte-risticas de color amarillo, propias de esta clase de
tabaco. sufrirán en sus preciOS una rebaja de un 40 por 100
sobre las escalas antes indicadas.

b) Como complem~nto de cuanto queda establecido en el
apartado a) podrán ser clasificados como «Especial» los taba
cos de cualquier tipo y grupo, excepto los aceptados para ca,..
pa.s que reunan los requisitos siguientes y con arreglo a las
nonTIas que a continuación se detallan:

1." Los cultivadores que aspiren a éonsegulr la caUfiea.
ción de «Especial» deberán presentar sus tabacos que consi
deren lo merecen, en partidas por separado del resto de la
cosecha. en fardos de las mismas dimensiones formados por
manillas homogénea.<;, cuidadosamente confeccionadas y con
teniendo cada una de 20 a 30 hojas.

2.a Para ser calificado en «Especial» se exigirá que las
hojas estén perfectamente curadas, sin indicios de enmohe
címiento en la vena y con el color y características acordes
con el tipo de tabaco a qUe pertenezcan no excediendo en
ningún caoo su humedad del 25 por 100.

3." Estos fardos serán clasificados por las Comisiones Cla.
sificadoras de los Centros. las qUe pondrán la mayor atel1ción
y celo en sn exame:1 y solamente aquellos que hayan sido
cl:J.Bificados Nl primp.l'u y reúnan las condiciones especificadas

.,



15922 26 septiembre 1970 I¡. O. <lel E.-Núm. 231

en las dos normas precectentes podrán ber tramitados pára su
calificación definitiva. si procede, en clase «Especial»

4." Lús fardos que hayan sldo tl'umHa<iQs por las Comisio
nes Clasificadoras como aptos a la calificación de «Especial»
Slerán examinados PO]' el Ingeniero ..Jefe de fa Zona :s un fe,

presentante designado por los cultivadores, quienes procede
rán ba jo su directa intervención a la toma de muestras co
rrespondiente.

La Comisión Nacional, si 10 estimase oportuno, podrá mo
dificar las normas en vigor sobre confección y envio de mue.<;,-
tras al Centro o .Dependencia del servicio y a.l Instituto de
Biología. del TabRco, BSl como las características de coI'nbus
tibilidad y contenido en nicotina y demá,q ('ondiciones t,érmí
cas ya definida.s.

En caso de que la Comisión NaclOnal acuerde m.odHicar
dichas características, serán objeto de nUeva propuesta a la
misma por parte de una ponencia formad.apor Técnicos del
Servicio Nacional del Tabaco, Tabacalera, S~ A. y la Delegación
del _Gobierno en la misma. para su aprobación, de acuerdo con
las facultades que le confiNe el articulo 23, punlo cuarto, del
Decreto de 2 de junio de 1944.

5.'" Una Comisión decidira en última instancia. a la vista de
las muestras y de lOB anú!isis. si el- tabaco en cuestión tiene
las oondiciones neoe.:ollrias para que le permítan ser c-lasificadQ
en «Especial».

Esta Comisión estará constituida por los cuatro miembros
siguientes: Uno, designado por la repre$entación del Estado en
la Renta de Tabacos; otro, por la Compaftia Admhü,stradora del
Monopolio, y dú.'5 representantes de 10$ cultivadores deBigna-dos
por la Delegación Nacional de Sindicatos.

Esta Comisión decidirá por mayoría de votos, y para los ca
sos de empate actuará COfio Presidente _de la misma, con voto
decish-'O, una persona designada por el Ministerio de Agricul
tura, de reconocida :>olveneia, autorinad y conocimientos téc
nicos de la materia,

6. 111 Los tabacos que en definitiva resulten caltlica,<!os como
«Especial» percibirán un sObreprecio que -oscilaráen,tre los li
mites del 40 y el 65 pul' 100 de 100 precio.." asignados a las pri.
lUeras del tipo y grupo a que pertenezcan:. entendiendo que para
alcanzar esa calificación deberán conjunt~ente reunir las ca·
racte-rísticas organoJépticl:'lS, de combustibilidad y de contenido
en nicotina que !lava:l de exigirse.

7.a Los fardos que de Muerdo con la Ilortna 4.& hayan sido
a-eeptado.<; en el reconocimiento efectuado por el Ingeniero Jefe
de la Zona y el representante de los cuitiv-adores y post-erior·
mente no hubj.psen sido calificados definitivamente como de cla
se «EspecialJ> por la comhlióü ,a que hace referenCia la horma 5,&.
serán compensados con un estímulQ de e1ncopesetas por kilo-
gramo, con cuya cantidad Queda actual1za.do el estahJ,ecido por
11\ Orden ministeria:I de 20 de junio de 1969 para las doo: cam
pañas precedentes.

&.11. En tanto no se modifiquen las an~ citadascarutens
ticas, la e.5eala de primas será la dispuestll en la Orden' mi
nisterial de 13 de dic~embre de 1967.PoT razones técn1ea.s se
admiten tolerancia" de 10 por 100 y 0,1. respectivamente,para
laf-: cifras limites de combustibilIdad y nicotina..

9. a Ec;ta clase de tabacos definitivamentecIasificad9$ como
«Especial» serán fermentados en la rrtedídade las pqs1bilidadel',
aparte y, asimismo. enfardados para ser entregados a 1'a-baca
lenl., S. A., por separado del resto de la~hl.\.

La liquidación de los sobrepr~ios.resu\tantes. a los taba,!'?o;-;
qUe se cla.süiquen en «Especial» se tramltah\en la fortlla a,c{}s~

tllmbracia para la liquidación de la.,spartidas de tabaro.

Sür,ICTTHn DE AUTOfHZAC!ONES y SEMn.l,.,\

Art, 1L Las solicitudeS se dirigirán al ilust,rlsimo refioT Di·
rector general de Agl'leulturu, Presiden~ de la Comisión Na
cíonal de Cultivo y Fermentación del Tabaco, cursándose pre
cisanwnte por los seüores Ingenieros J-efes de 'Ins Zonas con
residencia en las siguientes direcciones:

Zona primera: Dllagen, 4. SeVilla.
Zona segunda: NataUo RíVas, 46·50. G¡·anada.
Zona tercera: Conde de Salvatierra, 41, Valencia.
Zona cuarta: Centro de Fermentllclón de Tabacos. Plasencia

(Cúcere,.c;).
Zona quinta: Centro de Fermentación de Tabacos. Avenida

San Jorge, 31. Pamplona.
Zona sexta: Centro de Fel1nentación de Tabacos. Roce$.< Gi

jón.
20na séptima: José Antonio, 5. Mérida (lJadajoz).
2'fona octava: Centro de F.frm€ntación de Tabacos. Navnlmo-.

1'ul de la Mata (Cácetes).

Zona noven4: Cenlro ti.. F'prm"l!ta~'lf\!1 dr n:llaco?-\ Talavera
de itl Reina ¡Toledo')

,'re 12. El plaz-o dt~ l:m:s(>ntdci'm de Ílbt:wdas ser:l fijado
por la Dirección del Se¡-viciú a la publicación de 13 convocatoria
en el «BoletllJ Oficial del Estachm y su duradón mínima serú
de veint€! dius hábiles contndo", a p81tir de la fecha de dicha
!mblicacióll.

Art. 13_ [,a;-; instancias deberüll eontene los datos y ser
acompailadas de lOR dOCWllf'ntos que se detallan en el articulo
5." ele la Orden min,istl'rial ele 14 de Julio de lD45 ({{Boletín Ofi+
-eial de! Estado» de 26 del mismo mbl sobre reglamentación de
las (~oncesiíJllI'¡'; en las SGHcitudcs di' cOllecsión de «cultívOl) y
de «cultivo y curado» y de los que St: fijan en el articulo 14
de la misma orden ministel'ial pam la." solicitudes de ({curado».
debiendo ofrecerse en amb(~i ca.sLl$ lá garantía p(~rsonal o efec"
Uva acost.umbrada. y correspon<iif'nte al exacto cÜlllplimif'nto

I de lfl;; obligaciones inherentes s, tncb concesionario

Art. 14. La inclusión de un cüneel"lOufll'io en la relación de
finiUva aproba.da por la Comislún Na.elonal le dará derecho a
cultivar y, en su caSo, a e_ura! tauuc'Ü, pero sólo durante la
campana correspondIente, sí bieri tendra derecho preferente nI
cultívo en campañas sUCeSiV1\:;. ",iempre que no ha~'a sido ob
jeto de sanción reglamentaria o haya cultivado en la campaña
pre<'f'df'nte plant.as en húmero snpniür al de HU concesión.

Art. 15 Los permisos di~ e'Cmce:-:¡onevodn'tll retirarse en to
dos los casos en qUe los COl1(TS10narios dejen de cumplir los
preceptos reglamentarios ,y dem:,s instrucciones que la Direc
ción dicte, especüllrnente sobre el cultivo, curado, lucha contra
plagas )' manipulación en general. HS~ como a aquellos con
ceskmarios qUf'. lejos de colaborar con el Senicio, impidan de
liberadamente la artuacion de su personal.

Art. 16. No ¡.;e autorizarán las concesiones de ({cultivo)} y
«cm'ado» en los térmInos mlmlcipales o comarcas en'que con
curran las circunstancias establecidas en el artículo 6.Q de la
Orden minísteríal de 14 de iuho de 194.5 wbl'e reglamentación
eje concesioneA.

Art., 17. Para utilizar una <,onct',siún l'ent preciso estar eH
pmesión de la licencia de cultivu r:)pbidmnent,f' fonnalizada.

Art, 18. La semilLl seni faeilitBd:1 gratuitamente por la Di
rección del Servicio, pí'ollibíéndose !f'nninantemente a los ron~

cesionario.':i la Clbt,ención ele :·wmilL.I. 8;,1 COli1O :"iU utilización. sin
autorización previa.

Art. 19. El Servicio podró auton7.ur concesiones de semille
tos de venta de planta.<; a cultivadores, de forma que para cada
zona la superficie qU€ se autorice, unida a la de los oficiales.
garanticen con el margen de segmidad adecuado una extensión
mínima que será Ojada por la DirecCión, la que podrá, en caso
de no alcanzarse dicha ext€llsiÓll enalgnllSS zonas, contratar
con cHltivadores semilleros de reserva sllb,;encionados, sobre valor
de planta producida y no vendid:1" dando fl los mismos la ex·
tensióh necesaria y siempre de acuerdo con la!'; posibilidades
presupuestarias del servicio,

Art. 20, El número de planLls que deber:l sembrnrse por
lIlf'tro cuadrado de semmero o cultívHrse por hectárea de plan·
Ladón será fijado por la Jefatura de cada zona con arreglo a
lü variedad cultivüdn y a la fertíHd(-!d y dPlllÚS tireunstanciM
del terreno,

Art. 21. Queda en SllSpen.SO la to12rancia que se establece
en el articulo 30 de la Orden de (~nte Mlllistel'i-o de 14 de julio
de 1945, en vil'Hld de la qw~ queda1Jall exent-os de .sanción lO!'
concesionarios a quienes, en laoS verificaciones practicadas, se'
áp-reciara en la plantación plantas lJrocedentes de semillas no
facilitadas por el Servicio en emmtía hasta f'l ;~ por 100 de las
cultivitda.s.

LaR sanciOlws económicas que establecen los artíc-ulos fi3 al
57, umbosinclu;;;iv{'. d·~ la Orden minísterial de 14 de julio de
1945 para c.sta claSf:' de lnfraC'dón sernn aplieadas en su grado
máximo, y los tabacos al ~~'r entri::gaflos en los Centr-os de fer
ment,ación, 8el'ún clasificadl)}; a lo~ pn'cJos spí'la1ad-o.." para lOF
del tipD A. con 11n deSetlcnto dcl 'JR por lOO.

ArL 22. La" liceneias p:H'R el ~'urado podrán concederse a
las Organj7.acion,'.c. Sindicales, Sodedades o partieulares-, pero
tC"ndl'tm derecho preft:rent€ ¡n" Coopetativas de Cultivadores.
v ('11 Hx1o.s 10.<> casos serú C011dición precisa que el contrato para
ia adquisición de tabacos el1 vcnip sea aprobado por la Direc·
dón d{~l servicio, la que a- SU vez fijará el precio mínimo a que
debBl':1 pagarse por los concesionarios a los agricultores.



B. O. del E.-NúlD. 231

'ÍlP
DIsPOSICIONES ADICIONALES

Art. 23, La conces1ón de l1cencifU¡ ,para. cur~se regirá por
10 dispuesto en el Regl~ento de' COncesiones aprobadO por
orden ministerial de 14 de jul!O de 1945.

ENTREGA DE TABACOS

Art. 24. Las eptregaa de las coaechas de tabacos por los
concesionarios se efectuarán dentro de las f.echas· que oportu
namente fijará la Dirección del Servicio a prop\1esta de las Je.
faturas de Zona en los: Centros de Fermentación siguientes:

Zona primera: La Rinconada (8evilla).
Zona segunda: Granada y Málaga.
Zona tercera: Alba! y Rotglá (Valencia).
Zona euarta: Plasencia y Jaraíz de la Vera (Cácel't'8J
Zona quinta: ~amplona.

Zona se~a: GijÓD-Y Pontevedra.
Zona Séptima: Mérida y Don Benito (Badajoz).
Zona octava: NavalmoraJ de la. Mata y Jarandilla de la Vera

(Cáceres) y oandeleda (Av1!a)..
Zona nueve: Talavera de la Reina <Toledo) y Candeleda

(Avlla).

Los concesionarios estarán oblIgadOs a transportar sus taba.
cos por su euentá. al Centro de FermentaclÓD máS próx1nlQal
emplazamiento dé SUs secaderos.

euando por conveniencia o neceSidades del&:rvicio hubie
ran de entregar su GOSecha en otro centro, será el transPOrte
igualmente por su cuenta. si el a.umento de la d1stB.nc1a es igual
o 1nf.er1or a 30 kilómetros. pero si el mismo fuet;e, sUperior, en~

torwes 1ps gMIos de transporte que se or1gip.en por e~eeso de
distancia serán de cuenta del 8erV1Cio; con arreglo a las tari
fas de trflIlsportes que pata cada ellOO aprUebe la Olte<:elón
del lIÚsmo a propuesta de la Jefatura de Zona eorre"l)(md\";'te.
la que previamente deberá olr el ertter10 de las Asoclaeiones de
cultivadores Interesadas. .

Transcurrida la' fecha sefi,alada para el cierre- de los centros
de Fermentación. se cons1qerará, como contrabando el, tabaco que
lQ6 concesionarios, retengan en su poder, aunqUe se encuentre
en los mismOS se<:a{1erns, si no se ha cumplido lo dispuesto en
el art1eulo 46 de la orden mlnlsterlal de 14 de julIo de 1945.

Art~ 25. El tabaco se presentará para Su recepción en la fQr~
ma que diSponen los artículos 43 y 44, de,' la ,prden mi.IUS'te
r1al de 14 de jul!o de 1945 y las tnstruoolones dlet$Alaapara cada
caso por' la Dirección del servicio, no 'BCepté.ntfose el, que roa
n1!leetamente no pueda ser ut1llzado en las 1a1J9res de 1.. _
por sus malas condiciones de curado,'Y inadu~'dé!té1ente. 'ex
tremándose el rigor en la admisión del que "" presente con hu
medad excesiVa-o en mal estado de sanidad, 'wnoom.o& 106 da
fiados por el «cenizo», «podrido». «arrebatado». por 1ntensos-ata~

ques de «Il10h0 azu1», pulgón, etc., o perjUdieadoopor exceso
de hwn-edad. o polvo rechazándose las hojas vaciadas, ,1'á.s bela,..
das y los tabacos procedentes de segundas cortas que no estén
expresamente autoriZadas.

El concesionario que tenga. autorizadas plantaci4nes de _di&
tintas variedades deberá entregar éstas en ¡os Centros por SE>
parado.

Art. 26. Los gastioo que se- originen en los centros de Fer
mentación, ROl' tncumpl1mlento de las'd1spoBlctones relattvas a
la clasificación, -terc1ado. sanidad -y humedad del. tabacó serán
de cuenta de los cultivadores. partJ.eula,rmente los, qu~ se ooa-
sionen por el envío a la Com1s1ón Informativa.' de. 108 lotes en
que haya desacuerdo, siempre que la reclamación -se resuelYa
en contra del reclamante.

La liquidación y pago de la partida de, tabaco 80 que '00
rrespondan 106 lotes en desacuerdo en las e1asificac1óues..que
darán en suspenso hasta que la COnúB16n Informati~, dicta,..
mine sobre ellas, deduciéndose de la.~ miSmas, en su caso. el
Importe de los gastos ocasionados.

Art. 27. La determinación del exceso de humedad y del pr¡>.
ducto !nútn'a descontar, además de la tara. de1pesobruto de
las partidas de tabaco, se realizará por las .Cottl1siones, Clasi
ficadoras, de con!onnldad con las normas establecidas s.- el
particular por la Dirección del servicio, pudiendo., devolver a- los
locales del concesionario, por cuenta. -del m1$lllO, P8.l'a que sean

, sometidos a nueva deseoación, los lotes·. que Prfáell1ien, humedad
exees1va o mojados. pudiendo asimismo la OOrnisi~,Napional,
si se prueba mala fe en eloonceslonario por reiteración del ex·
cero de humedad en sus distintas partidas, privarle df>l derecho
de preferencia de cultivo en sucesivas: campañas.

DESCUENTOS

Art. 28. En cumplimiento del Decreto de 1'l ,de marzo de
196(), se efectuacin lus SigUientes descuentos:

,

a) En concepto de d.erechos ygaatos de vigilancia, el 1 por
100 del importe de las enttegaS de tabaeo, Incluyendo 1.. pri-
mas u otros beneficlos. .

b) En concepto de servicios, obras e instalaciones. el 1 por
100 del importe de 1... entregas de tabaeo, Incluyendo las pr1
mas u otros beneficioo.

DISPOSICIONES coMPLEMENTARIAS

Art. 29. Por el solo hecho 'de la presentación de instancias,
los solicitantes aceptan todas las disposiciones contenidas en el
Decreto de 2 de junio de 1944 y en la orden m1n.istertal de 14
julio de 1945 sobre el Reglamento de conces1ones para el cul~

tivo.del tabaco, asl·oon1o también las disposiciones de la presen.
te convocatoria y el cumpl.lmlento de los preceptos que dicte
la Dírecci6n del Servicio NaclonaJ. de CUltivo y Fermentación
del Tabaco por medio de cualquiera de sus Organismos. refe
rente a toda-s las operaciones de cultiVO, curado, reéepcIón:, cla
Síficación, etc" viniendo .. obl1gados, por tanto. a fse1l1tar las· 1n~

vestigaciones que se reqUieran en los semilleros, plantaciones.
aecaderos, inventarios de plantas y hOjaa COntra el resultado
de las resoluciones de la DirecCión cabrá·n los reeursos estable
cidos en el Reglmnento de Procedimiento' Administrativo del
Ministerio de Agricultura..

Art. 30. Todas las relaciones de 108 ooncesionarlos con el
Servicio no detalladas en la presente .convocatoria, as! como

, CUalquier caso de duda·.ti omisión que se. presente en la apliea
clón de la misma, serán resueltas con arreglo a lo que esta...
bleZean láS dispOsic1Dnes vigentes por las -que se rige el Ser
vIeio Nactonal de CUltivo y Fermentación del Tabaco v, en -caso
de no ser posible, con arreglo a laintetpretaclón de la Ca
misiq-n Nacional, contra la que podrá reeurrtrse en la forma re
glamenta.Tia,

Art. 31. Declarada oficialmente- por Ordeli ministeri8X de 13
de enero de 1962 (<<Boletin Oflclal del Estado» del 24) la exis
tencia de la enfermedad producida por el hotlgo «Peronospora.
Tabaeina» y la ut1lldad públjca de su extinción, ¡os conces!o
nar10s quedarán oblígados al· cumpllmlento de cuantas dl!!P05i
clones se hayan dictado o se dicten en lo sUcesivo para com
batir dicha enfermedad y ,su propagación, tanto en los semi·
lleros como en las pla.rttaeiones.

Art. 32. 8efaculta a la Comisión Nacional para -que auto-
rice 'a- la Dirección del servicio Nacional de Cultivo y Fe-rmen
taelón del Tabaco el cultivo de parcelas con la extex.slón nece
saria. en las, zonas o comarcas que sean oportunas- y en la for·
ma en que -se estime conveniente. pata. disponer en ellas cuIti·
vos con fines experimentJales y .c1entíficos. qUe no quepan en la
ordenación· normal 'de las conees1ones, talea como la produc
clón de capas mediante el empleO de semillas adécuadas y mé
todos culturales eSPeciales, la prodUCcIón de hlbridoe industria
les de primera generación, la multiplícaclón de hlbrldos esta
blílZadoe obtenidos por el servlelo o procedente.. de centros ex
tranJeros. y cualqUier actividad de .orden agronómico que el
servicio crea- conveniente re6ilizar.

Art. 33. se autor1Zaal servicio para que, prevja la tnun1t&
ción normalmente establecida. proponga y lleve a cabo los gas
tos nooesar1Os pa.raconservar· su organización actual. de acuer
do con las -modalidades que se estabJeéen en la presente con·
vocator1a, y para agl11ZlU" al l11áxlmo el pago de las 11qulda.e1o
nes de las partidas dé tabaco a los ·concestonarios.

Art. 34. Quedan expresamente derogadae todas las d1!!P05i
ciones en oontrtldicc16n con las ;que la presente Orden deja es-
tablecidas.

ORDEN de 25 de septiembre de 1970 por la que S6

establece la tipijtcación y características del arT..OO
caRcara para la campaña 197~t9'l111 3e regulan fas
alluaas para tratamientos de plagas.

Ilustrísimos sefiore-s,:

En cumplimiento del punto 15 de la Orden de la Presidencia
del Gobierna de 25 de septiembre de 1970, p01' la que se regula.
la campaüa ar:rocel'a 1970-71, este MinisteriQ ha tenIdo a bien
disponer:

1." Se prorroga para la campaiia 1970-71 la misma tipificación
de la precedente 1009-70-, así como- In. agrupación de variedades
por tipos y las escalas correspondientes de bonificaciones, depre,


